
Quito D.M., 25 de abril de 2016 

ingeniero 

Marco Leonardo Calvache Sánchez 

Ciudad.- 

f 

Estimado Ingeniero: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que en la Junta General Extraordinaria de 

socios de la Compañía ECUADOR MINDTOURS CIA. LTDA., celebrada el 25 de abril de 2016, tuvo a 

bien designarle como PRESIDENTE por el lapso de 2 años, contados desde la fecha de inscripción 

de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo vigésimo séptimo del estatuto social de ECUADOR 

MINDTOURS CIA. LTDA., la representación legal, judicial y extrajudicial la ejerce el Gerente General 

en cuya falta, ausencia o impedimento la subrogará el Presidente. 

ECUADOR MINDTOURS CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Quito, el 3 de enero de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil del 

citado Cantón el 21 de enero de 2011. 

  

Ing, Catalia Pinos 

Secretaria Ad-hoc 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ECUADOR 

MINDTOURS CIA. LTDA. 

   

      

Quito D.M., 25 de abril de 2016 
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Miaro Leonardo Calvache Sánchez 

CA.: 1709347049



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 28658 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 19836 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6925 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUADOR MINDTOURS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| CALVACHE SANCHEZ MARCO LEONARDO 
IDENTIFICACIÓN 1709347049 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO[Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 

  

  

  

[ CONST: RM 4 214 DEL 21/01/2011.- NOT. 3 DEL 03/01/2011 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Má ¡ÓN: QUITO, A-10 DÍA(S) DEL-MES DE MAYO DE 2016 
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DRA. porn SLizaD CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

RA 

  

REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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